
Documentos del Palau – Salud laboral – S.T.A.-I.V. – Sección sindical Palau de la Música 

L a/El Delegada/o de Prevención y el Comité de Segur idad y Salud 

 

L a/El Delegada/o de Prevención y el Comité de Segur idad y Salud (C. S . S .)  

 La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre), Reglamentos y otras 
Normas de desarrollo están produciendo cambios sustanciales en el tratamiento que debe darse a la 
Seguridad y Salud de los Trabajadores. 

La/el Delegada/o de Prevención es un/a representante de los/as trabajadores/as con competencias en 
materia de Salud Laboral. 

Forma parte del C.S.S. 

Es elegido/a entre los/as Representantes de los/as trabajadores/as (Miembros del Comité de Empresa). 

A las Empresas con más de 100 trabajadoras/es y menos de 500 (caso del Palau) les corresponde elegir 
tres Delegados/as. 

Mediante Convenio o Acuerdo, se puede modificar lo anterior, permitiendo que se elijan para ese cargo 
personas que no son Representantes de los/as Trabajadores/as, garantizando siempre que la designación 
corresponda a trabajadores/as o a sus representantes o variando el número de Delegados/as de 
Prevención. 

Las dos circunstancias se llevaron a cabo en el Palau a raíz de las Elecciones Sindicales del 9 de diciembre 
de 2002, siendo designadas/os seis Delegadas/os de Prevención, dos por cada sección sindical, tres de 
ellas/os pertenecen al Comité de Empresa y proceden de las tres secciones sindicales. Por la Empresa hay 
seis representantes más.  

Los cargos de Presidenta/e y Secretaria/o del C.S.S. son ostentados por un/a de los/as representantes de la 
Empresa y un/a Delegado/a de Prevención, respectivamente. 

En las reuniones del C.S.S. también pueden participar las/os demás Delegadas/os Sindicales (de las 
Secciones Sindicales y del Comité de Empresa), así como asesoras/es internas/os y externas/as a la 
Empresa o trabajador@s del Palau, con voz pero sin voto (ver art.11 del Reglamento del C.S.S. del Palau). 

La/el Delegad@ de Prevención es un/a dinamizador/a que en la Empresa promueve que el derecho a la 
salud de los trabajadores sea tenido en cuenta y reacciona contra los incumplimientos. Obliga al 
cumplimiento de la Ley.  

Actualizado a febrero de 2003. 

 


